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REF.: Radicado : 05-001-33-33-007-2014 – 00792-00 
Actuación : DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante : CLAUDIA MILENA ZULETA CORRALES 
Afectada : ISABEL CRISTINA PUERTA ZULETA  
    C.C. 1.000.894.726 
Accionado : CAPRECOM EPS-S 
 

Asunto  : SE DISPONE CUMPLIR LO ORDENADO POR EL 

  SUPERIOR 

 

Estése a lo dispuesto por el Superior que en providencia del 31 de Octubre de 2014 

obrante a folios 42 y siguientes del expediente, decidió revocar la sanción impuesta 

dentro del incidente de desacato de la referencia, por cumplimiento de la orden. 

 

Así mismo, como quiera que de acuerdo con la decisión adoptada por el Tribunal 

Administrativo, la entidad ya dio cumplimiento a la sentencia de tutela, en firme la 

presente decisión, procédase al archivo definitivo del expediente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 
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D.Z. 

 
 

 
 
 
 
 


